
DE LEY ES, PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES B INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Pága.

DIa

Ley de Fomento autorizando al 
MinI stro de Fomento para acep
tar ei anticipo de 2.550.000 pe
setas ofrecido por las Diputa
ciones Provinciales de Gui
púzcoa y Alava, pera term inar 
la Sección de Vitoria á la l í
nea de Durango á Zumárraga, 
del ferrocarril de Estelia por 
Vitoria á empalmar entre los 
Mártires y Vergara con el de 
D urango á Zumárraga. 229 y 230 

Real decreto de Guerra nom bran
do Subinspector de las tropas 
de la cuarta Región al General 
de división D. Antonio de la
Fuente y Gastrillo ........ 230

Otra concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General 
de brigada D, Enrique López
Sanz. . . . . . . . . . . . . . ---- --------- 230

Reales decretos de Hacienda nom
brando, por traslación, Dele
gados de Hacienda en las pro- 

► vincias de Baleares, Logroño y 
Tarragona, á D. Joaquín Ta-  ̂
mayo y Vigaray, D. Santiago 
H erreras Pérez y D. Cristóbal 
Moya Ángeler y Sefíán, respec-
tiváir^^nte....................................  230

Otros nomumndo Delegados de 
Hacienda en las provincias de 
Almería y Las Palm as (Cana
rias) á D. Emilio Vela-Hidalgo 
y Burriel y D. Jnan  Blanco de 
la Puerta, respectivameiite.. •. 230

Real ordep declarando no proce
de imponer premio en el cam
bio á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por de
claración verbal de viajeros ó 
pagos por derechos de impor-; 
tación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas duran^ 
ce el mes actual, y que hayan 
de percibirse en moneda espa
ñola de plata ó billetes del
Banco de España.  . . . . . .  280

Real orden de Gobernación resol- 
YÍ^ndo el concurso para la ad
quisición de solares ó edificios 
á derribar ó aprovechar, con 
destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en Orense. 280 

Otra aprobando el ‘proyecto pre-  ̂
sentado por el Arquitecto don 
Jacob O Romero Fernández

Págf.

para eorxsíruir un edificio des
tinado á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en Palen-
cia.  ----- . . . . . .  230 y 231

Real orden de .Fomento am plian
do para la provincia de Coru- 
ña el número de proposicio- 
ní s admitidas en el segundo 
conscurso para la construcción 
de camidos vecinales, añadien
do el de la plaza de Cabañas 
al apeadero de dicho pueblo, y 
adjudicando la  subvención de 
7.200 pesetas para la construc
ción de referido cam ino  231

Día 2.
Real decreto de Hacienda conce

diendo dos créditos extraordi
narios á los presupuestos de 
Guerra y Fomento con destino 
á obras urgentes de reparación 
en las m urallas de Cádiz. . . . .  234

Otro autorizando la adquisición 
por subasta pública del papel 
de diferentes clases necesario 
para el servicio de Loterías du
rante los años de 1917 y 1918. 234

Real orden declarando exentos 
del impuesto sobre ios bienes 
de las personas juríd icas los de 

'  ?a fundación de D.^ Teresa de
Córdoba y Hoces . . . .  234 y 235 

Real orden circular de Goberna
ción áispoBiendo se observen 
las reglas que se publican para 
cumplimiento, en la parte que 
á este Ministerio corresponde, 
del Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Minis
tros de 24 de Julio último, por 
el cual se concede indulto á 
los prófugos y desertores . .. v. 235 

Real orden de instrucción P'áFtím 
disponiendo se adquieran con 
destino á las Bibliotecas popu- 
}arps 42 ejemplares de la obra 
iituíada Él Valle de Ruiseñada, 
de la que es autor D. Miguel
Asña..................................  235 y 236

Otras disponiendo ub anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de las Cátedras de Lengua 
francesa del Instituto de Léri
da, Matemáticas del de Teruel 
y Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del de
Canarias ........................      236

Otra declarando de beneficencia 
particular la fundación Bartu-

PAgi.

r e n , en Baquio (Vizc 'Ta).
2ou y 237 

Otra desestimando la solicitud 
do los Patronos de la funda
ción de D. Antonio Palafox, en 
la que piden autorización para 
satisfacer los honorarios de
vengados por el Agento de Ne
gocios D. Enrique Alcalá del
Olmo  ..................................    237

Otra declarando de beneficencia 
particular la fundación insti
tuida por D. Pastor Martínez 
Salazar, en Paterna del Campo
(Huelva)...........................  237 y *238

Otra nombrando Catedrático n u 
merario de Lengua y Litera
tu ra  española de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo, á D, F ran 
cisco Maldonado Andrés . . . . . .  238

Otra disponiendo se anunelen al 
turno de oposición entro Auxi
liares la provisión de las Cáte
dras do Obstetricia y su clíni
ca de la Universidad de Barce
lona, Geometría descriptiva de 
la de Zaragoza, y Física gene
ral de las de Santiago y M ur
cia, y mediante oposición libre 
las de Farmacia práctica y Le
gislación relativa á la Farm a
cia de las Universidades de
Granada y Santiago . . . .  23S

Real orden de Fomewío autorizan
do al Ayuntamiento de Geve 
para construir totalmente y 
durante el año actual las obras 
del cámino vecinal de Gato- 
morto á Camiños Vellos (Pon
tevedra)  ...............    23g

Otra ampliando la inscripción 
de la Compagnie d’Ass t r a n 
ces Generales al ram b de segu
ros contra qI robo:...........       238

Día 3.

Real decreto de Gracia y Jusii’' 
cía promoviendo á la D igni' 
dad de Arcipreste, vacante en 
en la Santa Iglesia Catedral 
de Barcelona, al Presbítero Li
cenciado D. Felipe Tejedor y 
Pérez, Canónigo do la de Ur
g e ! . . .......... 241 y 242

Real decreto de Hacienda modifi
cando en el sentido que se pu
blica el de 21 de Julio de 1900. 842

Real orden-circular d e  Guerra 
disponiendo se  observen la§
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Pita.

prescripciones que se ];)üblican 
para los polígonos de toleran
cia y prohibición de las zonas
polém icas ........... ... =.. 242

Real orden de Aíarina coneedien- 
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval blanca, pensiona
da, ai Capitán de Novio, Co
m andante de Marina de Cádiz,
D. Miguel Ambulody y Patero. 242 

Otra concediendo la Cruz de p ri
m era clase del Mérito Naval, 
blanca, pensionada, al Tenien
te de Navio D. Juan de Dios 
Carlier y Jim énez.. . . .  242 y 243 

O tra declarando pensionada la 
Cruz de prim era clase dei Mé
rito Naval, roja, de que se ba
jía  en posesión el Teniente de 
Navio D. F e r n a n d o  Pérez
O jed a        . 243

Real orden de Oo5cmacidn rela
tiva á las reglas para la d istri
bución del fondo general de 
bonificaciones d e l  Instituto 
Nacional de Previsión entre 
* os imponentes de 1915. 243 y 244 

Otra ynunciando e l  concurso 
para repartir prim er 50 per 
100 de la subveiiw^i^ Esta- 
tado que determina el fií^ticu- 
lo 21 de la ley sobre el régi-' 
men de Casas baratas . . . . . . . .  244

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo reclamaciones pre
sentadas por Maestros y Maes
tras á la corrida de escalas 
concedida por Real orden de 
29 de Abril del año ac tua l...

244 á
Otra nom brando Catedrático de 

Física y Química del Instituto 
d© La Goruña á I). Gonzalo
Brañas F e rn án d ez   ......

Real orden de Fomento dispo- 
n leu do sO inserte en este pe
riódico oficiál relación de 
los servicios prestados 
Guardia Civil en la ciistoola 
de la riqueza forestal durante 
©1 mes de Junio  del año ac
tu a l  ....................................  247

Día 4.
Ley (rectificada) de au

torizando al Ministro de Fo
mento para aceptar el antici
po de 2.550.000 pesetas ofreci
do por las Diputaciones P ro 
vinciales de Guipúzcoa y Ala
va, para term inar la sección 
de Vitoria á la línea de Du- 
rango á Zumárraga, del ferro
carril de Estella por Vitoria á 
em palm ar entre los Mártires y 
Ver^í’ara con el de Durango á
Zumárf35^ ó ‘ Nt' * *•“  ^Real decreto dü Hacienda nom-
brando segundó 
Aduana de Port-BOib 
categoría de Jefe de Adiiums- 
tración de cuarta clase, á dofi 
H ilario  Hernández Martín, Jefe 
de Negociado de prim era clase 
de la Dirección General de
A duanas   250

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Antonio Ló
pez Agudelo las 1.500 pesetas 
que depositó para redim ir del 
servicio m ilitar activo á su 
hijo Emilio López Porriño . . .  250

Otras disponiendo se devuelvan 
á Ion individuos p e  se men*

247

247

Págs.

clonan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicios en filas  ................ 250

Otra, circular, autorizando á las 
Comisiones mixtas para conce
der ol número de prórrogas de 
incorporación á filas que á 
cada Caja de Recluta se asigna 
en el estado que se publica.

250 á 252 
Otra, ídem, abriendo concurso 

para proveer las plazas g ra
tuitas que existen vacantes en 
diferentes Centros de enseñan
za, cedidas para dar instruc
ción á ios huérfanos militares, 253 

Real orden de Hacienda autori
zando á las Intervenciones de 
Hacienda para la admisión de 
títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión 
de 1908, para su conversión 
en inscripciones nominativas.

253 y ; 254 
Otra ampliando la Junta  creada 

por Real orden de 14 de Mayo 
último, y designando para ocu
par el puesto del Vocal que se 
crea á D. Fernando Junoy, In 
geniero-Director de la Maqui
nista Terrestre y Marítima, de
Barcelona.............................   254

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que el Museo A r
queológico y la Biblioteca pro
vincial de Toledo, se instalen 
en el antiguo Hospital de San
ta Cruz de Mendoza.................  254

Real orden de Fomento resolvien
do el expediente instruido para 
la liquidación y abono de las 
prim as devengadas por la So
ciedad IJribe y Eguiraun, de 
Bilbao.............................  254 y 255

Día 5

Real orden (rectificada) de Ha- 
cienda ampliando la J u n t a  , 
opeada por la de 14 de Mayo 
último, y designando para ocu
par el puesto de Vocal que se 
crea, á D. Fernando Junoy, In 
geniero-Director de la Maqui
nista Terrestre y Marítima, de 
Barcelona. . . . . . . . . .  257 y 258

Real orden de Gobernación dispo
niendo cese el Director gene
ral de Administración en el 
despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio

Real orden de Instrucción Pública 
declarando desierto el concur
so de traslado anunciado para 
la provisión de la Cátedra de 
Física con Micioscopia y Quí
mica con Toxicología, vacante 
en la Escuela de Veterinaria 
de Santiago, y disponiendo se 
anuncie de nuevo al turno de 
oposición entre Auxiliares. . ♦

Día 6.
Reales órdenes de Guerra dispo

niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
f i la s . . . ...............   261 y

Real orden de Instrucción Pública 
dispontendp el Inspeotoy

258

258

262

Págf.

general de enseñanza cese en 
el despacho de los asuntos de 
la Dirección General de P ri
m era enseñanza, ■  .................  262

Real orden de Fomento declaran
do la extinción total de la So
ciedad comanditaria de segu
ros sobro enfermedades, deno
m inada La Legalidad.. .......... 262

Otra aprobando el contador para 
agua sistema Ni ágará, de ocho 
milímetros de paso —  . 262

Día 7,
Reales órdenes de Gracia y  Jus* 

ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se
mencionan  269 y 270

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Angel Perea 
Ropero las 1.500 pesetas que 
depositó para redim irse del
servicio m ilitar activo.............. 270

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir ©i tiempo de ser
vicio en filas .........   270 y . 271

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de 
la Escuela Industrial de Ta- 
rrasa, á D. Angel Sallent y Go-
té s   .............  271

Otra nombrando Profesor de en
trada de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer á 
D. Enrique Barredo y Vieyra
de A bréu.................        271

Otra nombrando Profesor de as
censo de la Escuela de Artes é 
Industrias de Cádiz á D.Eduar-
do Parodi y Rosas  .................  271

Otra resolviendo el expediente 
de oposiciones para la provi
sión de una plaza de Profesor 
de ascenso, vacante en la Escue* 
la de Artes é Industrias de Gá-

^ d l z . .  ...............................  271
Otra disponiendo se den los as

censos de escala, y que los Ca
tedráticos de Universidad que 
se mencionan pasen á ocupar 
©n el escalafón los números 
que se i n d i c a n . 271

Día 8.

Real orden de Estado disponien
do que D. Servando Crespo Bo- 
cola. Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, Jefe de Sec
ción de este Ministerio, cese en 
el despacho de la Subsecreta
ría  del mismo .........     277

Reales órdenes de Gracia y Jus
ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se
m encionan .........    277

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Subsecretario de 
este Ministerio se encargue el 
Director general de los Regis
tros y del Notariado del despa
cho de los asuntos de la  men*» 
cionada Secretaría.. . . . . . . . . .  278

Real orden circular de Guerra 
anunciando concurso al objeto 
de adoptar un artificio de ilu 
minación apropiado á las necQ- 
sidadesdelBj&cite*.» 278 87f
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282

282
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cü disponiendo so den los as» |
censos de escala, y que los Ga- j
tedrétioos de Instituto que se i
mencionan paSen á ñgurar en ¿
el escalafóiGea las categorías l
quo se iodloan. . . . . . . . .  7 , .  279

Otra disporiiendí>-B0 .ariunoie á 
concurso ele traslado la provi
sión de ia Cátedra de Lengua 
y Literatura española, vacante 
en la Universidad do M urcia.. 279

Otra nombrando Profesor de 
Gimnasia del líistitiiio de Pa- 
lencia á D. Ricardo Pradells y 
García Muñiz. 279

DU 9.

Real decreto de Grada y Jm iida  
promoviendo á la plaza de 
Subdirector de los Registros y 
del Notariado á D. Sebastián 
Carrasco y Sánchez, Oficial p ri
mero de la misma Dirección.

Otro ídem á la plaza de Oficial 
prim ero de la Dirección Gene
ra l de los Registros y del Nota
riado á D. Cirilo Palomo y 
Montalbo, Oficia! segundo de 
la misma Dirección. . . . . . . . . .

Otros ídem á la plaza de Oficia
les segundos de la Dirección 

- General de ios Registros y del 
Notariado á D. Enrique García 
Hbrreros y D. José'M aría Na
varro de P alen el a, Oficiales 
terceros, prim eros de esta cla
se, de la expresada Dirección
G eneral.................... ......... . .. 282

Otros ídem á la plaza de Oficia
les terceros, prim ero y segun
do de los de í3sta clase," respoc- 
tivamento, á D. Fraiícisco Ca
bañas y Botín, O fiel al tercero, 
segurído de los de su cissecy á 
D. Jerónimo González y Mar
tínez, Auxiliar priniero do la 
misma Dirección General . .. 282

Otro nombrando para la Qi^non- 
. jía'vacante en lá Santa Iglesia 

Catedral de MaUorca, al Pres
bítero D. Gabriel IJem part 
J a u m e . . . . . . 282

Otro índiiltando íM  resto da la 
pena que le falta cum plir á 
José Munz Striek, . . . . . .  7. . .  . 282

Otro ídbni de la mitad del resto 
de la pena que le falta cüinpHv 
á Luis Rodríguez P e ñ a . . . . 282

Otro conmutando por destierro 
el reslo de las penas im pues
tas á Auionio Feruáadez Val- 
derrama y Constantino Fer
nández V aiilerram.a., . . 282 y 283

Real decreto do Gim-ta dispo
niendo paso á la Socción de 
Reserva del Estado Mayor G"'-- 
iierui del Ejército el General 
de división D. Adolfo García
Viiíanueva.  .............. ; ..........    283

. Giro promovirido al. da
General do división al de br i 
gada D. Cayetano ele Alvear y 
Ramírez de Arellaiio.-. 283 y 284

Otro nombrando Jefe de Sección 
de este Ministerio rd General 
de brigada D. Manuel Figuo-
ras Santa C ruz ........ 284

Otro ídem general de la segunda 
Brigada de la decimotercia Di
visión al General de brigada 
D. Bernardo Alvarez del Man- 

y zaño y Ménéndez Valdés, q uo 
aetualinente manda la prime-

Págfi. Fágfl.

ra  Brigada de Ja misma Divi
sión ............. .....................

Otro ídem Generísl de la prim e
ra Brigada de la décimotercia 
División, al General de briga
da D. Ricardo Hurguete Lana, 
que aotiialineide manda la se* 

anda Brigada de la misma

284

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador m ilitar 
del Castillo de Montiuich, de 
Barcelona, al General de b ri
gada D. Ricardo González Ira-
g o rri  . . . . . . . . . . . . . .  ..

Otro noml raudo Gobernador m i
litar del Castillo de Montjuicb, 
do Barcelona, al General de 
brigada D. José Martínez Pe- 
d re ira .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro dispoiriendo cese en el car
go de Tefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la se- 
gands Región y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, el 
General de brigada D. Luis
Serrano y Pérez    ■ • - ■

Otro noinbrando Jefe de Estsdo 
Mayor de la Capitanía General 
de la segunda Reglón ai Cieno- 
ral de brigada D. Bervmndo 
M aren co y Gu alter, que deseoi- 
pefia igual cargo en la cuarta
Reglón    7 .

Otro ídem Jefe de Estado Mayor 
de la Oaorianía General de la 
cuarta Región al General de 
brigáda D. Pedro Bazán y Es
teban ----------- . . .  .............. . •.

Otro concediendo la Gr.an Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San íierm enegildo al General 
de brigada D.-. Miguel de Sli-
zalcínEspaña. .7 . ........ ..

Otro promoviejido e l  :’rnp!eo de 
General de bríg-ula el Coronel 
de infantería í>. Grdllenno 
Reyna Maneeeau . . . 28v y

Real decreto de ku’.i-'yrr/^ón Pd- 
6Hca autorizando o,,feii'’!ón

. del proyecto de reco-ns'rucrióui 
de la iglesia de Níu-rUrri. Sono
ra do |o Alíti0 0 a dr Ya:la- 
doHd . . . .  .7 . . . .

Otro disponiendo qxjR -y Patro
nato dój instituto Narional do 
Anormales y especial de dor^ 
domados y fie Giegos, rlivL 
da en dos Sección os: una de 
Sordomudos y Ciegos y otra 
deA.normaUos. . . . .. ■ .

Otro nombrando del pa
tronato del Iristitiito NaídoiBíl 
do Anorma’es y . ospcíubd do 
Sor<lomudo  ̂y de Cieg(‘?c cotí 
destino á la Secchán do Sordo- 
miuios y de Ciegos á los Sí̂ ño*
ros quease m encionan ...........

Otro ídem id. del id. id., con 
destino á la Srcción de Anor
males, á los señores y señoras
que se in d ican      . .

Otro croando una Cátedra do 
Lengua italiana en Ja Escuola 
Central do Ifitondentes mer
cantiles............................  2^5 y

Otro nombrando Consejero d i 
Instrucción á D. Luis Palomo
y Ruiz.............................  — . .

Real decreto de Fofnenio decla
rando jubilado á D. «Julio Val- 
dés y Humarán, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Fuer-

284

284

284

284

2i4

284

284 í

285

285

285

285

285 1

286

286

tos, Presidente de Sección áeí 
Consejo de Obras Públicas, con 
categoría de Jefe Superior de
Administración civil...............   «ou

Reales órdenes de Gracia y Jiisti'- 
da  nombrando para ios Regis
te os de la Propiedad que se in 
dican á los señores que se .
mencionan..................  * •»;

Real orden de Instrucción Fúhli* 
ca disponiendo que duran ta la  
ausencia del Subsecretario de 
este Ministerio se encargue el 
Director general de Prim ara 
engefianza del despacho de ios 
asuntos correspondientes á  la 
expresada Subsecretaría   286

Día 10.
Real decreto dé Preddenckt 

nombrado Consejero perm a’ 
nente de Estado á i). Salv^udor 
Bermúdez de Castro y o  
lor, Marqués de Lema, ex Mi- 
nistro de la Corona. . . . . . . .  2JU

Reales decretos de Grada y Jiis- 
ticia indultando de la mitad 
del resto de la pena que. Ies 
falta cumplir á Bernabé San 
Miguel Sáenz y José Rid/. Cori- 
treras - • * 290

Otro conmutando por dcGíerro 
las penas impuestas á  Ívianuíí'
la Diz Rivas .      - - 290

Real decreto de Gobernación apro
bando definitivamente el pro
yecto formado por el Ayunta
miento do Barcelona para el 
articulado do las Beccioncspri
mera y segunda de la Gran 
Vía A ó Layetana de la refor
ma interior do aquella capital 
con las calles antiguas lim í
trofes.. . . . . ...................  290 y 291

Otro desestimando el recurso do 
alzada interpuesto por D. Jósé 
Tottí-ís F'iutíoí contra proví» 
deneia del Gobernador de la 
pri>vinei>í de Baroelonn, quo 

la necesidad do la ocu
pare ó n -Uj número 10
do la c'díe did Centro, do la 

\  Garrlg'c. para la alineación y 
en'-amdie do ¡ñ expresad i ca
lle y do la Plaza de la Oons-
tím cióo .,. ................... ; 291 y 292

Otro adniitiendo la dimisióii del 
cargo de Vocal de la Caja Pos
tal ^<0 Ahorros á D. Toreuato
LnoadeTena ..................   .* 292

Otro nombrando Vocal del Con
sejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros á don 
Carlos Caamaño Horcasitas...

Otro d^Miar.ando jubilado á don 
Antonio Dieffebruno de Moii- 
tovB, Jefe de Administración 
dé primera clase. Secretario 
del Gobierno Civil de la pro« 
vi ocia de Madrid, cesante, y 
concediéndole honores do Jefe 
Su perf or de A d min ist ra ció n 
cr.dj, líbre de gastos y con 

, exención de toda cb;?e do de
rechos.. . . .  .  ............‘ ‘ ■ .A • 292

Otro autorizarido la acepración
eV Estado dé isua parce'a .. 

de terreno cedida por el i\y un
tamiento de Guadalajara para 
la construcción del edificio de 
Correos y Telégrafos de dicha
cap ita l .............  . ^ . 292

Reales decretos de Instnicción 
Pública concediendo álosAy un-
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295

295 ;

tamientoB que se mencionan 
las subvenciones que se indi
can para la construcción de 
E s c u e l a s § 9 3  |  

Beales'órdenes de Owerm dispo* |
niendo se devuelvan á los in- ^
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en

 ̂ filas...................     293 á
Real orden de Instrucción Pública 

nombrando la Junta de P atro
nato |3ara el Páuseo provincial 
de Bellas Artes de Salamanca.

Otra disponiendo se anuncie ai 
turno de oposición entre Auxi
liares la provisión de Ja Cáte
dra de Geografías é Historias 
del Instituto de Cáceres, agre
gándola en convocatoria es
pecial á la de igual turno y 
asignatura del dí3 Orense, , . 2 9 5  

Otras disponiendo Só áninicien á 
concí^pgo de traslado la provi- 
r3ión de las Cátedras de Lengua 
Ip líia  del Instituto de Vallado- 
lid  y Matemáticas del de San
tander, y las plazas de Profe
sor de Dibujo del de Lugo y 
Profesor da Caligrafía del ele
H u e lv a ,.   295 y 296

 ̂ Otra ampliando hasta el día 2 0  
del mes actual el plazo ñjado 
para que los Ayuntamientos 
puedan presentar en este Mi
nisterio los resguardos corres
pondientes á ios depósitos 
constituidos del 50 por 100 de 
los presupuestos para la cons
trucción de Escuelas- . , , .  .. 296

Otra disponiendo que las zonas 
de visita por la Inspección de 
Prim era enseñanza en Sala
manca queden constituidas en 
la forma que se publica ,. . . , .  296

Otra nombrando Profesor de as
censo de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palma de Mallorca 
á D, r ’raiicisco Rosselló Mira-
lies,    296

Otras disponiendo so don los 
ascensos de escala y que los 
Profesores num erarios d e l  
CoBsorvatorio de Müsica y 
Declamación que se mencio
nan pasen á ocupar en el es* 
caiñí'ón ios námeros que se
indica íi  .................... 296 y

Otra declarando á D. Antonio 
Bovira y Habassa con aptitud 
para seguir desempeñando la 
plaza de Profesor de la Escuela 
Superior de Arquitectura do
Barceioiia............... ...................

Real orden de Fomento aproban
do el contador de electricidad 
íipo D o, bifilar, para corriente 
continvía, construido por la 
Compañía - Sangamo Electric
C.  ̂ de Springítol, Illionais(Es* 
tados Unidos do Aménca) . . . .

Gira Idem ei eoxitadorde eleetri* 
eidad tipo H, de vatios-hora, 
para corriente monofásica do 
dos y tres hilos, construido 
por la ídem id. i d. .. - , 297 y

Otra autorizando á favor del 
Presidente de la Jun ta  local de 
Colonización del monte P inar 
de la Algaida, de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz), el gasto de 
65.000 pesetas para seguir aten
diendo á los de infitalación de 
dicha colonia    .......................  298

297

297

297

298

J>ÍAlh \
Réal decreto de la Presidencia de- !

clarando que las Compañías 6 1
Empresas industriales que eii |
en virtud de concesión del Es- ?
tádo tengan á su cargo servi- i
cios públicos, están obligadas 1
á reconocer la personalidad de \
las Asociaciones y Sindicatos r
q u e  legaimente constituyan 
sus empleados y o b r e r o s .  I

806 á 308 .
Otro disponiendo quede redacta- j

do en la forma que se publica \
el artículo 38 del Reglamento :
del régimen interior del Con- J
gejo de E stado  -  308

Otro aprobando el proyecto de '
coloñonizadón del me nte del 1
Estado denominado M ongó, 
sito en los términos m unicipa
les de Denla y Jávea (Alicante) 308 

Real decreto de Gracia y Justivia 
indultando del resto de la pena 
que le falta cum plir á José P a
los Guarcii. . . .  . . . . . . . . . — . 308

Otros conmutando por destierro 
el resto de la pena que les falta 
cum plir á Luis Soriano Martí
nez y José López Hidalgo. . . .

308 y 809 
Reales decretos de Hacienda fijan

do el capital que ha de servir 
de base á la liquidación de 
cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 y 1915 á la So
ciedad inglesa Mackenzie á
C 'L te d .. .   ...........   309

Otros ídem el ídem id, id. en el 
ejercicio de 1911 y 1912 á la 
Sociedad alemana K ortiag . . . .  309

Real decreto de Fomento aproban
do el Reglamento reorganizan
do los servicios y el Cuerpo de 
Inspectores de Sanidad del
campo  ..................  309 á 317

Real orden de Gobernación áeelsi' 
rando que todos los opositores 
á ingreso en ei Cuerpo de Co
rreos, excepto los excluidos en " 
el examen previo, cuyos T ri
bunales han terminado su co
metido y han sido ya disueitos, 
pueden verificar sus ej tcícíos 
de oposición en segundo lla 
mamiento en icc3 planos que se
indican  317 DÍA 13.

Real orden de Instrucción Pública
disponiendo se nombren por ;
reingreso para las Escuelas ^
que se indicari á los Maestros
que se mencionan  317 y 3Í.8

Otras disponiendo se anuncio á i
concurso do traslado la previ - j
sión de las Cátedras do Psico- j
logia, Lógica, Etica y Budi- :

.. montos de Derecho, vacante en 5
el Inslítu o de Lérida; H istoria ^
Natural y Fisiología é I-Ugíono, ' •;
vacante en el Instituto de Bur- j
gos, yF'fsica y Qiilníica, vacan- ^
te en el Iristituto de Oviedo... 818 '

Otra ídem id. id. la provisión de i
una plazA de Profesora imme- J
rarla do Pedagogía y su Hisío- í.
ria, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras
de G ranada..................   318

Otra nombrando Profesora nú- 
meraria de Pedagogía y su 
Historia, Rudimentos de Dere

cho y Legislación escolar de 
la Escuela Normal de Maestras 
de Soria, á D.^ Maris Castillo
Miguel ................. . Y. . . .  BIS

Otras disponiendo se den los? as-- 
censos de escala y que los Pro
fesores y Profesoras de Escue
las Normales que se indican, 
pasen á ocupar en los escala
fones los números que se men
cio n an ...........................   318

Real orden de Fomento reiteran
do lo dispuesto en la de 3 de 
Enero de Í912, j  dictando re* 
glas encaminadas á e v ita r la  
propagación de la anquilosto 
miasis y su extinción en las 
zonas invadidas. . . . . . .  318 y 819

Otra declarando inhábil-para la 
contratación oñcial ei lunes 14 
del mes actual . , , , .  . , .  . . . . .  319

Día 12.
Real decreto de la Presidencia 

decidiendo á favor del MiBÍste- 
rio de Marina el conflicto de* 
atribucioiies surgido entre este 
Ministerio y el de la Guerra.

821 y 822 
Otro restableciendo las garantías 

constitiioionales en todas las 
provincias del Reino , . .  .. . . .  822

Real decreto de Estado aseen- ' 
diendo á Cónsul general de 
prim era elase,destinári dolé con 
esta categoría al Consulado do 
la nación en Hamburgo, á don 
Luis Torres Acevedo, Cónsul
general en Génova  .............. 822

Real orden de Guerra dispoiileu
do se daviiaivaíi á los indivi- . 
diios que se mencioDaii las 
cantidades que se indi cao, las 
msiles ingresaron para redii- 
cir el tiempo de servicio en
f i l as .  . . . .   ............  322 y 823

Real orden (rectificada) de Gober
nación declarando que todos 
los opositores á ingreso en el. 
Cuerpo de Correos, excepto 
los excluidos en el examen 
previo, c u y os Tri bu r a Ies han 
terminaílo su cornetido y han 
sido ya disueitos, pueden veri
ficar sus ejercicios de oposi
ción en segundo llainamioiito 
en los plazos que so in d ic a n .. 823

Real decreto de ia Presidencia de
cidiendo. á favor de ía A utori
dad judicial la competencia 
suscitada entre el Gobernador 

. civil de Barcelona y el Juez de 
prioiera instancia do TíArra-
sa   ..........................    338 y 839

Real decreto do Estado dlspo- 
líien^to-qne mAcUas se obtie
ne (leí /egislfií.ivo los
créditos n-:̂ o.'0-ar.<c»s para con- - 
vertir en rinb-yjuda la Lega* 
ción en Buenos Aires, al En
viado Extraordinario y Minis
tro rienlpotoiiclario de p ri
mera clase en aquella capital, 
boa provisto’de Cartas credeo- • • 
cíales de Embajador . . .  339 y 840

Real decreto de Gracia y Justicia 
rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, e l 

. titulo de Conde de Vega F lori
da, á favor de D. Jaim e Hartos 
y de Z a b a l b u r u . 840
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Otros conmutando por Igual tiem
po de destierro el resto de las 
penas q u e  faita cum plir á 
FrancisQQ Vi a n a  Perelló y 

San Bartolomé Bermejo ̂  
íieñl decreto de Marina señalan

do las gratificaciones que han 
de devengar y funciones que 
han de desempeñar los Con
destables y clases de m arine
ría  especializadas en el tiro
naval—  ......................... .

Beal decreto de Oybernación ju 
bilando á D. Eugenio Beiiítez 
y Gómez, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos y conce
diéndole honores de Jefe Su- 
perier de Administración oivilj 
libre de g a s t o s o  .

Real orden de Hacienda resol
viendo consulta de la Direc
ción General de Carabineros, 
sobre derecho de los aprehen
seres para reservarse ios géne* 
ros aprehendidos, conforme al 
artículo 12 del apéndice 5.® de 
las Ordenanza^ ele A duanas-

aerógando la de 22 de Mar- 
^ 0  último, que estableció el 
gravamen de 18 pesetas por 
cada 100 kilogramos sobre la 
exportación del papel tarifado 
en la partida 409 deí vigente 
Arancel, y que lo dispuesto 
tenga aplicación desde el día 
siguiente de su publicación.

S4Í y
Otra disponiendo se despachen 

con franquicia de derechos de 
Arancel de importación Ja pas
ta para fabricar papel y les 
troncos de madera para hacer 
pasta de papel, á que se refie
ren las partidas 406 y 418 del 
Arancel, respectivam ente.. •. . 

Real orden de Gobernación d is
poniendo se conceda un se
gundo examen de las asigna
turas de Física y Química á 
los candidatos aprobados en ei 
prim er ejercicio de oposición, 
que han sido eliminados en el 
segundo, para cubrir plazas de 
alumnos en la Escuela Oficial 
de Telegrafía; que este exa
men se efectúa ante el mismo 
Tribunal y quedos en él ap ro
bados formen una promoción 
interm edia entre los aproba
dos en el prim er examon j  los 
de la prim era coriYocatoria
que se anuncie  . . .

Otra dispoiiiendo que durante la 
ausencia de esta Corte de don 
Angel Alvarez Mendoza, Sub
secretario de este Ministerio, 
se encargue del despacho de 
los asuntos do la misma el Di
rector genera 1 de Ad mini sira -
cióli. , . . -------- ..........................

Real orden de Instnicción Pública 
disponiendo que el Cuerpo de 
Aspirantes á ingreso on o.l per
sonal de las SeccioBes admi
nistrativas de Prim era ense- 
' fianza,- se forme con los que 
queden sin colocadon■ i i\me- 

• diata, y los 21 opositores apro
bados por el orden con que por 
unanunudad figuran en la .lista 
de mérito relativo. ..

Otra aprobando las oposiciones 
celebradas en turno libre para 
proveer las Cátedras de Len-

340

340

340

841

342

342

842

gua alemana vacantes en las 
Escusías profesionales de Co
mercio de Alicante, Las Pal
mas y Banta Cruz de Tene
rife .......... ................. ...... ..... .

Otras nombrando Catedráticos 
de Lengua alemana de las Es
cuelas profesionales de Co
mercio do Alicante, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife 
á D. Enrique Fraga Garcia, 
D. Luis W íesenthal Miranda y 
D. Manuel Ramírez Valladares, 
r e s p e c t i v a m o n t e c . . . .

Día 14,

Real decreto de la  Presidemcia 
decidiendo no ha lugar á deli
berar en los expedientes ins
truidos en los Mínisíerios de 
la Guerra y de G obernación' 
sobre declaración do soldado 
de Eduardo Bonilla de la Vega.

345 y
Otro declarando ha lugar ai re 

curso dé queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla, contra reso
lución del Gobernador civil de
Córdoba. -  .................... 347 y

Otro disponiendo se entienda 
ilimitado el plazo para pre
sentar instancias y justificar 
la actitud para el percibo que 
la ley de 18 de Enero de 191G 
otorga sobre pensiones á ios 
supervivientes de la campaña
de Africa de 1860............ 318 y

Real decreto de IviHirticción Públi
ca aprobando el Reglamento 
para el régimen y gobierno del 
Colegio Nacional de Sordomu
dos, Ciegos y Anormales, en 
su Instituto Nacional... 349 á

Otra ídem el ídem p.ara el régi
men de la Escuela Nacional de
Artes gráficas ......... 354' á

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á D. Juan Ma
ría Inchausti Pagadizábal las 
500 pesetas que depositó para 
reducir ei tiempo de servicio 
en filas de su hijo José María 
Inchausti Goñi . . . . . . . . . . . . . .

Otra, circular, disponiendo que
den anulados, por haber su 
frido extravío, los documentos 
que so indican, pertenecientes 
álos individuos que so mencio
nan ....................... .......... ...........

Otra ídem disponiendo que la 
relación que mensualmente se 
publica en el Diario Oficial de 
este Ministerio de documentos 
anulados y reexpedidos, con 
arreglo al artículo 13 do la ley 
do Rcclutamionto, se inserte 
igualmente e n  la G a c e t a  d e

342

Pág«.

Cuerpo de Telégrafos, el perso
nal de taller de la Dirección
General y los mecánicos de la 
industria privada, para pro
veer una x>laza de Maestro de 
taller que se encargue de las 
enseñanzas relativas á cons
trucciones m ecánicas. ........  358

i Día 15.

843

342

342

Otra ídem dictando reglas para 
cumplimiento y aplicación por 
las Autoridades militares co
rrespondientes del Ro.al deere-' 
to do indulto de 23 de Julio ú l
timo.  ............  .,

Utra tdom. id. ífl, para ídem id. 
X>or las ídem id. del Real de
creto de indulto expedido por 
la Presidencia del Consejo de 

1 24 de Julio próxi- 
n  ) 10 . . 857 y

B eal 01 den cié Gobernación dispo- 
nienao se abra nuevo concurso 
e n t r e  los funcionarios del

846

348

349

354

356

357

357

356 í

856

Real orden de Guerra concedien
do la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada, al Tenien
te Coronel de Infantería don 
León Fernández y Fernández.

861 y
Real orden de Gobernación dic

tando reglas para la vacuna
ción ó revacunación de los mo
zos alistados para (3l servicio
délas armas  .....................

Real orden de Instnicción Pública 
disponiendo se  d é  cumpli
miento á la sentencia dictada 
por Ja Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal 
Supremo en el recurso inter
puesto por D . Jaime García 
Alsina contra la Orden de la 
Dirección General de Prim era 
enseñanza de 5 de Enero de
1 9 1 5 ... . ........................  362 á

.Otra disponiendo que los Maes
tros que pasaron á lá catego
ría  de 1.100 pesetas por Real 
orden de 29 de Marzo de 1913, 
y que tienen plenitud de dere
chos, guarden entre sí el orden 
dicho y figuren delante de los 
de igual pro edencia que no 
obtuvieron sueldo de 1 0í)0 po
seías en el turno do oposición 
restringida antes de su ascen
so á 1.100 .. ...........................

Otra disponiendo que el Maes
tro D. José Salvador Fernán
dez pase á figurar en el Esca
lafón detrás de D.Santos F. Sa
linas, número 4.681, posesio
nado de 1.000 pesetas un día 
antes que ei repetido Sr. Sal
vador  .................  ................

Otra disponiendo que el Maes
tro D. Matías PaJazón, núme
ro 4.54.6 del Escalafón, pase á 
ocupar en la escala de su clase 
el lugar inferior inmediato al 
que se señala en la Real orden 
de 9 de Febrero del año actual 
al Maestro D. Francisco Galle
ro, número 4.513.......... 864 y

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesora 
num erarla do Física, Química 
é Historia natural de la Escue
la Normal de Maestras do Cór- 
(io b a . ................................

Di i  16.

S58

362

362

864

364

864

865

865

Real orden de Guerra declaran
do pensionada la Cruz do p ri
mera ciase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, de que so 
halla en posesión el Oficial 
prim ero deí Cuerpo de Inten- 
doBcia D. Rafael Ñoira Aiáez.

3-o9 y 37Ü 
Real orden de Marina conce

diendo la Cruz de segunda cla
se del Mérito Naval, blanca, al
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Teniente Coronel de Ingenie
ros de la Armada D. Enrique 
de la Cierva Clave, y Capitán 
de Corbeta I). Ramón de la 
Fuente Herrera, y la misma 
Cruz con igual distintivo, pen- 
sionada, al Capitán de Corbeta 
I). José Jáudenes Clavijo. . , . ,  

Otra ídem la Cruz de prim era 
clase del Mérito Naval, blan
ca, pensionada, ai Auxiliar 
primero del Cuerpo de Oñci- 
nas de Marina H. Juan de ¿a-
nuza y Galludo* ...........

Real orden de Instrucción Pública

to á la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Ad- 
m inistrativo del Tribunal Su
premo, interpuesto porla  Maes
tra  D.^ Francisca del Moral 
Valenzuela contra la Real or
den de I."" de Abril de 1914, 
que la negó el ascenso á 1.875
pesetas.. ..................................

Otra fijando el lugar que debe 
ocupar en el Escalafón el Maes
tro D. Enrique Adolfo Fuen
tes A rtillero.................... 870 y

Otra resolviendo dudas acerca 
de la interpretación que debe 
darse á lo prevenido en el pá
rrafo sexto de la Real orden de 
5 de Marzo de 1915 c. . . . . . . . .

D ía  17.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de servicio en
fila s .- ........................    873 y

Real orden de Hacienda dispo
niendo que por la Dirección 
General de Propiedades é Im 
puestos se abra un concurso 
de solares para la construc
ción de una nueva Fábrica de 
la Moneda y T im bre .. .

D ía  18.

Real decreto de Gobernación nom 
brando Consejero del Real Con
sejo de Sanidad á IX Vicente 
Gimeno y Rodríguez J a é n ,  
Doctor en M edicina  .............

D ía  19.

Reales órdenes de Gracia y Jus
ticia promoviendo á las plazas 
de Auxiliar prim ero y segun
do de la Dirección General de 
los Rí^gistros y del Notariado 
á D. Casto Barahona y Holga
do y D. Rafael Atard y Gonzá
lez, respectivam ente..., 381 y 

Otras ídem á las plazas de Auxi
liar tercero, primero, segundo, 
tercero y cuarto de ios de esta 
clase de la Dirección General 
de los Registros y del Notaria
do á D. Manuel Azafia y Díaz, 
D. Federico González Santibá- 
ñez, D. Felipe Sánchez Román 
y Gallifa y D. Juan  Antonio de 
la Puente Quijano, respectiva
mente. .................  :. , .

Real orden de Guerra declaran
do pensionada la Cruz de se
gunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasa-

370

370

370

871

871

374

875

377

382

882

dor del Profesorado, de que m  
halla en posesión el Capitán 
de Caballería D. Joaquín Ro
dríguez Ponce de León. 882 y 383 

Real orden de Marina conce
diendo la Cruz de prim era cla
se del Mérito Naval, blanca, 
pensionada, al Maestro arm e
ro de prim era clase D. Juan
Alvarez P érez       ........ 883

Real orden de Hacienda dictan
do reglas para facilitar la apli
cación del Real decreto do 14 
de Junio último, dando virtiia;^ . 
lidad legal á las disposiciones 
del proyecto de ley de la m is
ma fecha sobre valores ex 
tranjeros é introdueeiéri en el 
Reino do los ralores españo
les domiciliados fuera del país.

888 y 884. 
Real orden de In$irimi6n Públi

ca disponiendo se agregue á las 
oposiGÍones aouncisdas para ■ 
proveer la Cátedra áe Lengua 
inglesa de la Escuela Pericial 
de Comercio de Oviedo, la pro
visión de igual Cátedra, vacan
te en la Escuela Profesional- 
de Comercio de Palma de Ma  ̂
Horca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  885

Otra declarando qué á los efec
tos del Escalafón procede se
guir con D.®* Antonia Fout,
D.^ María Barbeito y D. Joa
quín Respino, el mismo proce
dimiento ya adoptado en el 
caso que se indica, con los se
ñores Cuartero y Adot, tam 
bién D irectores" de Escuelas
graduadas............. .................... 385

Real orden de Fomento di cían do 
reglas al objeto de conseguir 
una atenuación de los daños 
que los entorpecimientos del 
transporte de carbón im pli
can para industrias esenciales 
de la vida naoioiial  885 y 886

Día 20.
Real orden de Marina anulando 

el nombramiento de Capitán 
de la Marina mercante, núm e
ro 70, expedido á D, Antonio 
Garteizgogeascoa ó Idoyaga, 
de la inscripción m arítim a de
B ilb ao ..  ................. .........  889

Real orden de Hacienda anulan
do la concesión del depósito de 
esencias concedido á D. Ma
nuel AlÓs Samper, en Barcelo
na, por Reales órdenes de 29 
de Mayo y 18 de Septiembre 
de 1909, y autorizando á dicho 
señor para im portar por la 
Aduana de Ja mencionada ca
pital la esencia im pura de ba
diana con destino á su fábrica
de esencias. ........... 890

- Otra disponiendo que los indus
triales que se dediquen á la 
destilación de esencias de p lan
tas y flores silvestres, en am 
bulancia, comuniquen á los 
Inspectores de alcoholes los 
lugares en que hayan de reali
zar las destilaciones, y que 
cuando terminen éstas lo co- 

■ mulliquen igualmente á refe
ridos Inspectores para que los 
alambiques sean precintados
por los mismos  890 y  391

Otra (rectificada) dictando re
glas para facilitar la aplica-

elón del Real decreto da 14 de 
Junio último, daiido v irtuali
dad legal á las dispdsiclones 
del proyecto de ley de la mtó-' 
ma fecha sobre valores extran
jeros é introducción en el Rei
no de los valores españoles 
domiciliados fuera del país.

891 y 892 
Real ordi B de Gobernación dic

tando reg’as' p¿íra hi vacuna
ción ó revacunación do los mo
zos anstados para el mvrlQiO ■
dé las armas ^ v * 898

Día 2L
Real orden de ímlriicción Pública 

djsponiímdo so -anuncio á con
curso de traslado la provlBÍon ■ 
dé lioa p'.aza do Profesor n u - ... 
mora rio do Pedagogía y su .
Historia,,Hudimontos do Dere
cho y l.eglalación escolar de la 

 ̂Escuela Norma! de Maestros 
de Burgos .. . . .  397

Otras roGííílcando las de 8 á'ol 
mes actyab referentes á las co
rridas de es c al a s del Gonsery a ̂ 
torio de Música y Declama- •• 
dón . . .  . . .  89? y  898

Otra resolviendo Jas reclamacio- 
nes formuladas por los Maes
tros que se mcncioiiaB contra \  
el Escalafón general publicado 
en la Gaceta del 14 de Noviem
bre del año próximo p asad o ..

898 y 899 
Otra nombrando Secretario del 

Patronato del Instituto Nacio- 
n ai de Anormales y especial de 
Sordomudos y Ciegos (Sección 
de Sordomudos y Ciegos), al 
Vocal del mismo D. Cristóbal
de C astro . ..............................

Otra nombrando Profesor auxi^ 
liar de Dibujo del Colegio Na
cional de Sordomudos á don
José Martos y Arregui .

Otra nombrando por reingreso 
para las Escuelas que se ind i
can á los Maestros y  Maestras
que se mencionan .      ..........

Otra reconociendo derecho á la 
Maestra D.^ María Adelina Mar
tínez y  Martin para que pueda 
solicitar fuera d e  concurso 
una Escuela de población de 
menos de 20.000 hab itan tes ...

Otra disponiendo se den las g ra
cias á D. Luis de Montesino y  
Espartero, Marqués de More- 
11a, por oi donativo que ha he
cho con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado de 40 
ejemplares de la obra de que 
es autor, titulada F! primer acto 
de la tragedia^ de los siglos. . .  . 400

Otra declarando de beneficencia 
particular docente la funda
ción Bergam ín..  ................ 400

Reai orden de Fomordo autorizan
do al Ayuntamiento de Geve 
para construir, dimiiite el año 
actual, las obras del camino 
veeiiiai de Gatomonte á Cani
lles Vellos (Pontevedra)   400

899

399

399

899

D ía  22.

Real orden de Guerra concedien
do la Cruz de prim era clase del 
Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Médico prim ero del
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Cuerpo de Sanidad M ilitar,
D. Pedro Boutheliar Saldaña.

401 y  ̂ 402 
Otra, circular, resolviendo con

sulta de la Comisión m ixta de 
Reclutamiento de Murcia, re
lativa á los documentos que 
han de rem itir las Autoridades 
militares para reformar la cla
sificación de los que resulten 
cortos de talla ó inútiles á su
concentración á filas................ 402

Real orden de Hacienda prohi
biendo la exportación del maíz 
y sus harinas; que se sigan ad- 
mitendo dichos artículos con 
franquicia de d e r e c h o s  de 
Arancel de importación, á ex
cepción del maíz destinado á 
la  producción de alcohol, y 
que lo anterior se aplique des
de el día de m añana.................  402

Real orden dé Fomento autori
z a n d o  al Ayuntamiento de 
Cangas (P on tevedra), para 
construir totalmente y duran
te el año actual las obras del 
camino vecinal del segundo 
concurso del puerto de Men- 
duiño á la carretera de Buen á 
C angas... —  — . . . . . . . . . . .  402

I)iA 23.
Real decreto de Hacienda conce

diendo un suplemento de cré
dito de 2.258.284 pesetas al pre
supuesto de Marina para jo r
nales, materiales y demás gas* 
tos de las obras generales de 
los Arsenales . . . . . . . . .  405 y

Real orden de Guerra concedien
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Coronel del Cuerpo de 
Rstado Mayor del Ejército, don
Migüél Correa Oliver...............

Otras dísii^uiendo se devuelvan 
á los individwPS^ que se men
cionan las cantid^l^^s se 
indican, las cuales ingt<?saron 
para reducir el tiempo de ser
vició en filas ............  406 y

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se convoque á los 
constructores nacionales de* 
moblaje escolar para que p re
senten en este Ministerio mo
delos de mesa-bancp biperso-
n a l   — ................ 407 y

Otra m)robando la propuesta de 
la Cfomisión asesora para la 
adquisición y selección del 
moblaje escolar y material pe
dagógico y científico que se
m en c io n a ......................  408 y

Otra convocando á los construc
tores nácionales de moblaje 
escolar para que en el término 
de treinta días presenten en 
este Ministerio modelos de me
sas-bancos bipersonales. . . . . .

DIa 24.
Real decreto de la Presidencia 

decidiendo á favor del Minis
terio de Marina los expedien
tes que se indican, instruidos 
en este Ministerio y en el de
Fomento......................  413 y 414

Otro decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre elGober-
pndpf civil dé la provincia dé

406

496

407

408

409

409

Huelva y el Juez de instrucción
de la misma cap ita l ................ 415

Real <lecreto d o Guerra dispo- 
niendo cese en el cargo de Go
bernador m ilitar de Figueras 
y paso á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del 
Ejército el General de brigada 
I). Julián Fernández Ortiz. . . .  415

Otro nombrando Gobernador mi
litar de Figueras al General de 
brigada D. Enrique Martín y
Alcoba  .......................  415

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Estado Mayor D. Manuel
Tournó y E sbry .  415 y 416

Real decreto de Hacienda conce
diendo un crédito extraordina
rio de 409.400 pesetas á un ca
pítulo del presupuesto del Mi
nisterio de Estado para abo
nar á los Cuerpos Diplomáti
co y Consular de España en los 
países que se mencionan el 25 
por 100 de sus haberes perso
nales y gastos de representa
ción..........................    416

Otro concediendo un suplemen
to de crédito de 2.800.000 pese
tas al presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento con des
tino á estudios, subvenciones, 
construcción, conservación y 
reparación, por contrata y ad
ministración, indemnizaciones 
y demás gastos de los ferroca
rriles transpirenaicos   416

Otro declarando jubilado á don 
Basilio Ferrández Milagro, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase. Interventor de Hacienda 
de la provincia de Válladolid.. 416 

Otro nombrando, por traslación, 
Interventor de Hacienda de la 
provincia de Valladolid, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á don 
Juan  Blanco de la Puerta, De
legado de Hacienda en Las
P a lm a s ... .........................  416

Otro nombrado Delegado de Ha
cienda en Las Palmas (Cana
rias) á D. Antonio María García 
Beltrán, interventor de la m is
ma Delegación, con la catego
ría  de Jefe de Negociado de
primera clase  ...............  417

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval, blanca, pensio
nada, al Capitán de Navio don 
Rafael Bausá y Ruiz de Apo-
daca   .........         417

Reales órdenes de Instrucción Pú
blica aprobando en todas sus 
partes la propuesta de la Co
misión Asesora para la adqui
sición y selección del moblaje 
escolar y material pedagógico
y científico que se indica........
V 417 á 419

Otra disponiendo se abra con
curso público para la presen
tación en este Ministerio de 
modelos y ejemplares de los 
objetos que se indican.  419

Día 25.
Reales órdenes de Guerra dispo

niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
euales ingresai^on para

cir el tiempo de servicio en
filas...................................  421 y 422

Real orden de Hacienda habili
tando el muelle de la salina 
nombrada Dolores, en él té r
mino municipal de Cádiz, para 
el embarque y desembarque, 
en régimen do exportación y 
cabotaje, de sal marina, g ra
nos, forrajes, ganados y abonos. 422

Real orden do Fomento resolvien
do instancia del Banco Vitali
cio de España, en el sentido de 
que el interés neto del 5 por 100 
que para la admisión de valo
res industriales y comerciales 
determina el apartado 3.° dei 
artículo 19 del Regamento de 2 
de Febrero de 1912, se fije en 
lo sucesivo en el 6 por 100, 
pudiendo ser admitidos para 
integrar las reservas matemá- 
 ̂ticas y de riesgo en curso has
ta este máximo de interés, los 
valores españoles industriales 
y c o m e r c i a l e s . . . . . .  422 y 423

Día 26.

Real decreto de la Presidencia am 
pliando en 607.000 pesetas el 
crédito extraordinario conce
dido por el de 25 de Marzo ú l
timo, á un capítulo adicional 
al presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento, para la 
adquisición de sulfato de co
bre con destino á la extinción 
del mildiw de la v id ... 425 y 429 

Real decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la Capellanía 
Real de San Fernando, vacante 
en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Sevilla, á D. José To
más Lasida y Delabat, Bene
ficiado de la misma Ig les ia .. .  426

Real decreto de Guerra promo
viendo al empleo de General 
da brigada al Coronel de In 
fantería D. Fernando Aranaz é
Iz a g u irre ,................    426

Real decreto de Hacienda conce
diendo un crédito extraordi
nario de 2.000.000 de pesetas á 
un capítulo adicional del ac
tual presupuesto de gastos de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros, para los que ocasio
ne el internado,, socorro y man
tenimiento en España de súb
ditos do las naciones belige*
ran tes..........................  427

Otro ídem un suplemento de 
crédito de 208.000 pesetas al 
capítulo 23, ártículo 1.°, con
cepto 5,® del actual presupues
to de gastos del Ministerio de 
Fomento, para pago de indem
nizaciones por dirección, ins
pección y administración de 
obras y servicios hidráulicos.. 427 

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se Indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.

427 á 429

Día 27,
Real decreto de Estado ascen

diendo á Cónsul general, des
tinándole con esta categoría al 
Ck)nsula4o general de la



31 :á:gosto í 9 i e

/ F^gg.

cióa en Génova, á D. Arturo 
de Satorres y Fúster, Cónsul 
de prim era cií^se en Liverpoc 1. 433

Real decreto de Hacienda conce
diendo dos suplemeiiíos de 
crédito al presupuesto dei Mi
nisterio de Marina para gastos 
de personal y m aterial de los 
Centros de instrucción depen
dientes de este M inisterio.. „,

433 y 434 
Real decreto de Gobernación apro

bando, con carácter provisio
nal, ei Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento y de los 
servicios encomendados á es
tos funcionarios en las Corpo
raciones m unicipales.. 434 á 440

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á ios in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
f i l as . . . ................ . . . .  440 á 442

Real orden de Hacienda dispo
niendo se entienda adiciona
da en la forma que se publica 
la regla 5,  ̂ de la Real orden 
de 16 del mes actual sobre va
lores extranjeros é introduc
ción en el Reino de los valores 
españoles domiciliados fuera 
del p a ís .    —  448

Día 2S.
Real decreto de la Presidencia did- 

m itiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo á D. Luis
López García...............  445

Real decreto de Oo&emac/d??. apro
bando el proyecto de urbani
zación del extrarradio de Ma
drid, formado por el líigen¿0=

• Dir^^ptor de Vías Bdbiicas, 
p . Pedro N áñez Granésl 445 y 446 

Reales órdenes de Gracia yJusii' 
d a  nombrando p ara les  Regis- 
fyop de la Propiedad que se

Fájp.

indican á los señores que so
meiicionan.  ...............    446

Reales órdenes de Guerra dispo
n ién d o le  devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
1.500 pesetas que depositaron 
para redim irse del servicio
m ilitar ac tivo . ..........  446 y 447

Real orden de Gobernación dis- 
poniendo que todas las expedi
ciones de conservas de carnes 
y productos del cerdo que se 
iw iita n  á los Estados Unidos 
ó á BUS posesiones vayan acom
paña:! as de un certificado ex 
pedido por el Veterinario In s
pector de carnes de! punto de 
procedencia de los productos, 
y en el ouai han de hacerse 
constar los extremos que se 
m encionan ................................. 447

Día 29.
Real ordo.ii de Gracia y Justicia 

jubilando áD . Francisco de la 
Concha}^ A.icalde, Registrador 
de la Propiedad dei distrito del 
Mediodía, de esta Corte. . . . . . .  453

Real orden circular de Guerra 
ampliando á tres las plazas de 
Ma*^sfros de obras m ilitares 
que han de proveerse en el 
concurso que se celebrará en 
ia Comandancia de Ingenieros 
de la tercera Región, según lo 
dispuesto en la Real orden do
18 de Mayo del año actual  453

Real orden de Gobernación con
vocando al segundo concurso 
á que se, refiere el artículo 21 
de la ley de Casas baratas . . .

453 y 454

Día 30.
MinisUrio de Estado,—Sección de 

Política. — Ordenando á los 
súbditos españoles guarden la 
más estricta neutralidad en la  
guerra entre Italia y Alemania. 457 

Real decreto de Marina dispo-

Págs.

niesido cese en ei destino de 
Jefe de los servicios sanitarios 
de la  Armada j  se encargue 
dei de Eventualidades y Comi
siones en ia Corte, el Inspector 
del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Joaquín Olivares y
B orguella..   ...........    457

Otro nom brando Jefe de los ser
vicios sanitarios de la Armada 
y disponiendo cese en el de 
Eventualidades y Comisiones 
en esta Corte, al Inspector dei 
Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada D. Enrique Galbo y For«
tic h .................     457

Real orden de Gobernación dispo
niendo que el Director gene
ral de Administración cese en 
el despacho de los asuntos do 
la Subsecretaría de este Mihis-

................................. 457 y 458
Día 3L

Minisierio de Estado, — Sección 
de Política.—Ordenando á los 
súbditos españoles guarden 
la más estricta neutralidad en 
la guerra fmíre Rumania y
Austria H u n g ría    461 y

Reales decretos de la Presidencia 
nombrado Gobernadores civi
les de las provincias de Ovie
do, Ilueiva, Avila, Lérida, Al
mería, Cáceres, Burgos y Te
ruel á D. Ricardo de la Rosa, 
D. Rafael Mesa de la Peña,
D. Alfonso Ruiz de Grijalba 
y López-Falcón, B. Luis More! 
Catalá, D. Pascual Testor y 
RsiSüual, D. Juan José Serrano 
Carmona, D. Modesto Sánchez 
Ortiz y D. Féliz Martínez La- 
cuesta, respectivam ente... * ., 

Real orden de Instrucción PúblHa 
disponiendo que el Director 
general de Primerié, ésseñanza 
cese en el clerÁmpeño de las 
íúBcioBCí^ anexas á la Subse
cretaría de este M inisterio ...

462

462

46


